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“Carnal,  no te vengas por el 
bulevar                ,  hay un retén 
y te van a quitar el carro”

Si esa llamada no hubiera sucedido, 
probablemente esa persona seguiría 
con vida, inconforme por haber sido 

detenida en un retén… pero viva.

Cmdte. Francisco Galaviz Arredondo, 
Jefe del Departamento de Tránsito Municipal en Hermosillo.



Introducción
En la temporada festiva, caracterizada por la alegría 
de las celebraciones decembrinas, es esencial 
recordar la importancia del buen comportamiento y 
la responsabilidad social. Entre las festividades y 
reuniones familiares, el consumo de alcohol tiende a 
aumentar, convirtiéndose en un aspecto crucial que 
debe abordarse con responsabilidad, especialmente 
al volante.

En este contexto, es fundamental reconocer las 
tendencias asociadas al consumo de alcohol, como 
la toma de decisiones impulsivas y la pérdida del 
autocontrol, factores que pueden comprometer la 
seguridad vial. Juntos, como sociedad, podemos 
contribuir a unas festividades seguras y alegres al 
adoptar comportamientos responsables y 
respetuosos en nuestras celebraciones como un 
compromiso colectivo.

Conducir un vehículo es una tarea que demanda 
práctica y, sobre todo, responsabilidad. 
Continuamente existe la posibilidad de que se 
presenten accidentes de tránsito ocasionados por 
factores relacionados directamente con la conducta 
del conductor como el conducir bajo la influencia de 
sustancias que alteran nuestros sentidos como 
alcohol o drogas, el exceso de velocidad, el uso del 
celular al volante, realizar maniobras peligrosas y 
otras acciones imprudentes.

Por lo anterior, llevamos a cabo un diagnóstico de 
los accidentes de tránsito con el fin de reflexionar 
acerca de sus posibles consecuencias, que van 
desde daños materiales hasta lesiones graves e 
incluso pérdidas humanas. En este reporte mensual, 
te presentamos un análisis de las cifras oficiales de 
accidentes de tránsito a nivel nacional, estatal y 
municipal, utilizando datos del INEGI y la Jefatura de 
Policía Preventiva y Tránsito Municipal de 
Hermosillo, una breve entrevista a quien dirige el 
Departamento de Tránsito Municipal en Hermosillo, 
material de prevención relacionado con este tema y 
nuestra postura al respecto.



Las cifras de accidentes 
de tránsito en México

De acuerdo con el INEGI, entre 2016 y 2022, se registraron 2,475,174 accidentes de tránsito terrestre en 
México, siendo 2022 el año con mayor número de accidentes (gráfico 1). Cabe mencionar que los datos se 
refieren a los accidentes en zonas urbanas y suburbanas, por lo que no se consideran los eventos viales 
ocurridos en carreteras de jurisdicción federal.

Gráfico 1. Accidentes de tránsito terrestre en México, 2016 a 2022

Fuente: Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, INEGI

Entre los tipos de accidentes ocurridos el año pasado, los principales fueron por colisión con vehículo 
automotor (61%), con motociclista (14%) y con objeto fijo (12%), que en total representan 88% de los tipos de 
accidentes en el país, (gráfico 2).

Gráfico 2. Accidentes por tipo de accidente en México, 2022

Fuente: Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, INEGI
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Las cifras de accidentes 
de tránsito en Sonora

De acuerdo con el INEGI, entre 2016 y 2022, se registraron 120,595 accidentes de tránsito terrestre en Sonora, 
siendo 2022 el año con mayor número de accidentes: 25,325 que es casi el doble de lo registrado en 2016 
(gráfico 3). Lo anterior equivale a decir que durante 2022 se registraron, en promedio, casi 70 accidentes de 
tránsito diariamente. Cabe mencionar que los datos se refieren a los accidentes en zonas urbanas y 
suburbanas, por lo que no se consideran los eventos viales ocurridos en carreteras de jurisdicción federal.

Gráfico 3. Accidentes de tránsito terrestre en Sonora, 2016 a 2022

Fuente: Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, INEGI

Al analizar las causas determinantes o presuntas por las que ocurrieron los accidentes del año pasado, se 
encontró que en 97% de las ocasiones, la responsabilidad correspondió a quien conducía el vehículo, 
(gráfico 4).

Gráfico 4. Accidentes de tránsito por causa determinante o presunta en Sonora, 2022

Fuente: Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, INEGI

Entre los tipos de accidentes ocurridos el año pasado, los principales fueron por colisión con vehículo (71%), 
con motocicleta (10%) y con objeto fijo (8%), que en total representan 89% de los tipos de accidentes en la 
entidad, (gráfico 5).

Gráfico 5. Accidentes por tipo de accidente en Sonora, 2022

Fuente: Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, INEGI
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Afortunadamente, de los accidentes ocurridos el año pasado, la mayoría de ellos (89%) resultaron en 
daños materiales a vehículos automotores, a inmueble propiedad del estado, inmueble particular y 
otros; 11% fueron accidentes no fatales, en los cuales una o más personas resultaron heridas, 
independientemente de la gravedad de sus lesiones; y 1% fueron accidentes fatales, en los cuales una 
o más personas fallecieron en el lugar del evento, (gráfico 6).

Gráfico 6. Accidentes de tránsito terrestre por clase en Sonora, 2022

Fuente: Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, INEGI

En los accidentes ocurridos el año pasado, se registraron 3,666 víctimas heridas y 248 víctimas 
muertas, afectando, en ambos casos, principalmente a quien conducía el vehículo. (gráfico 7).

Gráfico 7. Número de víctimas muertas y heridas por tipo en Sonora, 2022

Fuente: Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, INEGI
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De acuerdo con la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Hermosillo, del 1 de enero al 
26 de noviembre del 2023, se registraron 1,561 accidentes de tránsito terrestre en el municipio, siendo 
los choques la principal forma en la que suceden accidentes (75%), (gráfico 8).

Gráfico 8. Accidentes de tránsito terrestre en Hermosillo, 2023

Fuente: Elaboración propia con información de la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Hermosillo, del 1 de enero al 
26 de noviembre del 2023

Al analizar las causas por las que han ocurrido accidentes en Hermosillo en lo que va del año, se 
encontró que, principalmente, se tratan de una conducción imprudente (28%), por alcance (19%) y por 
exceso de velocidad (16%), que en total representan 63% de las causas de accidentes en la capital, 
(gráfico 9).

Gráfico 9. Accidentes de tránsito terrestre en Hermosillo, 2023

Fuente: Elaboración propia con información de la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Hermosillo, del 1 de enero al 
26 de noviembre del 2023

Afortunadamente, las víctimas registradas en los accidentes ocurridos en lo que va del año, en su mayoría 
solo resultaron heridas, independientemente de la gravedad de sus lesiones (96%) y 4% fueron fatales, 
donde una o más personas fallecieron en el lugar del evento, (grá�co 10). 

Gráfico 10. Víctimas en accidentes de tránsito terrestre en Hermosillo, 2023

Fuente: Elaboración propia con información de la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Hermosillo, del 1 de enero al 
26 de noviembre del 2023
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Seguridad Pública Sonora
Comité Ciudadano de

Un tema importante, en el que vale la pena profundizar, es la conducción de un vehículo bajo los 
efectos del alcohol. Este es uno de los factores de riesgo más importantes, que afectan la seguridad 
vial y que, además, está asociado con otros comportamientos de alto riesgo, como el exceso de 
velocidad y el no utilizar del cinturón de seguridad, incrementando el riesgo de sufrir lesiones e 
incluso, la muerte.

De acuerdo con la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal, durante el periodo del 1 de enero 
al 26 de noviembre del 2023, en Hermosillo se registraron 5,833 personas con aliento alcohólico 
conduciendo un vehículo y 3,415 personas en estado de ebriedad en operativos, (gráfico 11).

Gráfico 11. Personas ebrias conduciendo vehículo en Hermosillo, 2023

Fuente: Elaboración propia con información de la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Hermosillo, del 1 de enero al 
26 de noviembre del 2023

Entre las principales causas de infracción que la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal 
registró en Hermosillo, se destacan el concepto de otras causas (45%), el estacionarse en zona 
prohibida (14%) y radar / exceso de velocidad (13%), (tabla 1).

Tabla 1. Tipos de infracciones en Hermosillo, 2023

Fuente: Elaboración propia con información de la Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal de Hermosillo, del 1 de enero al 
26 de noviembre del 2023
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Entrevista al jefe del departamento de 
tránsito municipal en Hermosillo

 

 

Hace un año, abordamos este tema con la intención de visibilizarlo y reconocer el gran esfuerzo que 
se lleva a cabo para promover la seguridad vial en Sonora. Retomamos una breve entrevista realizada 
al Comandante Francisco Galaviz Arredondo (FGA), quien es Jefe del Departamento de Tránsito 
Municipal en Hermosillo, Sonora:

1. ¿Cuál es la finalidad del trabajo de la Policía de Tránsito Municipal?
(FGA) Principalmente, el propósito del Departamento de Tránsito Municipal es evitar accidentes y 
atender la movilidad de peatones, ciclistas, conductores, pasajeros, y otros.

2. ¿Qué estrategias, programas o acciones lleva a cabo la Policía de Tránsito por la seguridad vial 
de Hermosillo?
(FGA) Debido a que esta administración acaba de iniciar, vamos a dar continuidad a todos los 
programas que ya funcionan, también iniciamos algunas acciones como el rescate de banquetas, de 
carriles de circulación que normalmente se utilizan para poner a un vendedor ambulante y otro tipo 
de cosas, el rescate de vehículos en estado de abandono, entre otras. Todo esto se irá ampliando 
paulatinamente.

3. ¿Nos podría contar alguna experiencia significativa de un accidente de tránsito?
(FGA) Una experiencia que me marcó como policía ocurrió hace varios años. Era responsable de los 
operativos de alcoholimetría y nos encontrábamos en un bulevar de Hermosillo por la noche. 
Abordamos a una persona que claramente venía bajo los efectos del alcohol. Procedimos con las 
pruebas médicas correspondientes y, efectivamente, salió bastante arriba del límite permitido. 
Mientras hacía la infracción, vi y escuché que la persona hizo una llamada telefónica, recuerdo sus 
palabras exactas: “carnal, no te vengas por el bulevar ________, hay un retén y te van a quitar el carro”. 
La persona colgó la llamada y continuamos con el trámite. Después de 30 minutos, escuchó por la 
radio que reportan un choque volcamiento sobre una avenida paralela a cuatro cuadras de donde nos 
encontrábamos. Esa misma noche me enteré que quien conducía el vehículo era hermano de la 
persona anteriormente detenida, y fue él quien recibió la llamada de alerta para evadir al retén. Al 
sacarnos la vuelta, chocó y falleció. Después de esta experiencia, comprendí que mi trabajo no solo es 
prevenir accidentes, sino salvar vidas todos los días. Si esa llamada no hubiera sucedido, 
probablemente esa persona seguiría con vida, inconforme por haber sido detenida en un retén… pero 
viva.

4. ¿Qué considera que nos toca hacer como ciudadanas y ciudadanos para evitar un accidente de 
tránsito?
(FGA) Es imprescindible respetar la Ley de Tránsito y el Reglamento de Tránsito. En ambos vienen los 
señalamientos y todo lo que tiene que ver con educación vial. Si las y los ciudadanos respetaran los 
señalamientos viales evitaríamos muchos accidentes y la fluidez del tránsito sería muy buena. Es muy 
importante cuidar los factores mecánicos del carro, el factor humano como sentirnos seguros al 
manejar, cuidar las condiciones físicas, entre otros.



Como ciudadanas y ciudadanos comprometidos con la 
seguridad, es importante tener siempre presente la 
responsabilidad que conlleva utilizar un vehículo. Para 
proteger nuestras vidas, las de nuestros seres queridos y los 
otros debemos llevar a cabo acciones preventivas de manera 
habitual. Los Comités Ciudadanos de Seguridad Pública de 
Sonora y Hermosillo consideramos que para disminuir los 
índices de accidentes de tránsito aún queda mucho por 
hacer:

• Diseñar e implementar programas y políticas de 
prevención más efectivas, que promuevan la cultura 
vial, el desarrollo de capacidades para evitar siniestros e 
identificar factores de riesgo como la conducción bajo 
efectos del alcohol y otras conductas viales que 
ameriten una sanción, de conformidad con las bases 
establecidas en la Ley de Tránsito.

• Diseñar e implementar un programa de cultura vial 
en el que se brinden incentivos para que las y los 
ciudadanos se involucren en la formación y promoción 
de conocimientos y habilidades de cultura vial.

• Instrumentar mecanismos de evaluación efectivos 
que permitan medir el impacto de las políticas públicas 
y las buenas prácticas implementadas desde las 
instituciones públicas y organizaciones de la sociedad 
civil para fortalecer las estrategias de control y 
prevención de accidentes de tránsito.

• Mayor efectividad en el castigo a quienes practiquen 
conductas viales que ameriten una sanción, de 
conformidad con las bases establecidas en la Ley de 
Tránsito. Además, para que la ciudadanía tome 
conciencia de las consecuencias, es importante 
continuar trabajando en el cumplimiento de las multas 
y los castigos y evitar la disuasión de responsabilidades.

Posicionamiento



de este tema en nuestras redes sociales!

¡Encuentra material preventivo



en materia de seguridad que día día llevan a cabo los vecinos 
de la Colonia Modelo Sector No. 2 en Hermosillo, Sonora.

Reconocemos las buenas prácticas 



https://www.hermosillo.gob.mx/download.aspx?r=/transparencia2014\archivos\leyes\&file=REGLAMENTO%20INTERNO%20DE%20LA%20JEFATURA%20DE%20POLICIA%20Y%20TRANSITO%20MUNCIPAL.pdf

https://www.hermosillo.gob.mx/download.aspx?r=/transparencia2014\archivos\leyes\&file=REGLAMENTO%20INTERNO%20DE%20LA%20JEFATURA%20DE%20POLICIA%20Y%20TRANSITO%20MUNCIPAL.pdf

Te invitamos a consultar el Reglamento 
Interno de la Jefatura de Policía y Tránsito 

Municipal en Hermosillo:



Seguridad Pública Sonora
Comité Ciudadano de

https://www.facebook.com/CCSPHermosillo

https://twitter.com/CCSPHermosillo

https://www.instagram.com/CCSPHermosillo/

@CCSPHermosillo

@CCSPHermosillo

@CCSPHermosillo

http://hermosillo.ccsp.mx/Hermosillo.ccsp.mx

https://twitter.com/CCSPSonora

https://www.facebook.com/CCSPSonora/
@CCSPSonora

@CCSPSonora

https://www.instagram.com/ccspson/@ccspson

Sonora.ccsp.mxhttp://sonora.ccsp.mx/

Para mayor información, consulta nuestros portales y redes sociales: 

CORREO DE CONTACTO DE PRENSA:

comitesporlaseguridads@gmail.com o inbox en redes sociales


